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Tlmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por ",Socie
dad Anónima Constructora Española de Maquinas Herramien
tas» {S.A.C,E.M,}, en solicitud de que le sea prorrogada la vi.
gencia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
'arancelaria que le fué otorgada por Orden de 26 de julio de 1968
(..Boletín Oficial de] Estado... de 24 de agosto), ampliada por la
de 2S de octubre de 1974 (",Boletín Oficial del Estado» de 4 de
noviembre,

Este Ministerio, conformándooe a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por ,el.neo anos más; .~ partir deJ d.i~ 24 de agosto de 1973,
el reglmen de reposlclon con franqUICIa arancelaria concedido
a "S. A. Constructora Española de Máquinas Herramientas..
(S.A.~.E.MJ, por ~rden de. 26 de julio de 1968 y ampliación
posterlOr, para lalmportaclón de acero especial no aleado
a:::ero fino ~l carbo!?o '.( piezas de hierro fundido, por exporta:
ClOnes preVIas de .maqUInas-herramientas de precisión.

L~ que comumco a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. L muchos años,
Madrid, 28 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les formuló informe, con fecha 30 de octubre de 1974. calificando
favorablemente la solicítud de ..General Eléctrica Española,
Sociedad. Anónima". por considerar que dicha Empresa tiene
suficiente capacidad industrial para abordar la fabrícación de
generadores eléctricos de 974 MW., con destino a centrales
nucleares, con el grado mínímo de nacionalización que fííó
el Decreto de Resolución~tipo.

Se toma en consideración igualmente que .Goneral Eléctrica
Española, S. A.", tiene un' acuerdo de asistencia técnica y de
colaboración con la firma .General ,Electric Ca... , de Estados
Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de este generador ofrece
gran interés para la economía nacional, tanto por Jo que
significa de garantía y solidez para los futuros programas de
exPansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situaciÓn de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo paso en los a$pectos técnicos, labo-
rales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informd-Ciones pertin"m
tes, procede dictar la resolución que prevén laS articulos sexto
del Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974 ya refe
ridos•. por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria
e Importación ha dispuesto Ja concesión· de la sif{uiente autori
zación particular para la fabricación en régimen mixto del
generador eléctrica que después se detalla en favor de ..General
Eléctrica Española, S. A.~.

Autorización particular

LB Se conceden los beneficios de fabricaciún mixta previstos
en el Decreto"ley número 7. de 30 de íunio de 1967, y Decreto
143011973, de 7 de junio, a la Empresa ..General Eléctrica Espa·
ñola. S. A.~. con domicilio en la plaza de Moyua, numero 4,
Bilbao, para la fabricación de un generador eléctrico de
1.082 MVA., factor de potencia 0,90, a 1.500 r. p. m" equiva
lente a 974 MW., con destino a la central nuclear de Cofrent.es
{grupo n.

2." Se autoriza a .General Eléctrica Española, S. A. __ , 11

importar con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan las partes, pi2zas y elementos
que se relacionan en el anexo de esta· autorización particUlar.
Para mayor precisión, esta Direr:ción General de -oolítica Aran·
celaria e Importación enviará, a la Dü-ección General de Adua·
nas relación de los números de las declaraciones o licencias
de importación de cada parte, pieza y elementos que ..General
Eléctrica Espaúola, S, A,l'- {o en los casos previstos en las
cláusulas séptima y octava, la personal urfdico. propietaria de
la centrall, tenga concedidas en relación con esta fabricación
mixta.

3" De acuerdo con 10 dispuesto en el articuio séptimo del
Decreto 21821.1974. el importe de las partes. piezqs y elementos
que se necesitan importar pam la total ejecución de este
generador eléctrico, calculado según el valor FOB, es de
244.769.454 pesetas, Jo que representa un grado de nacionaliza
ción del 52 por 100 en el eqUipo. construído ::obre el precio
de venta a pie de~ábrica, que es de 514.081.201 pesetas. Por
consiguiente, las importaciones a que se refiere la cláusula
anterior no podrán 8xceder globalmente del 48 por 100 de
dicho precio de venta,

Las cifras que como valores de las partes. piezas y elemen
tos figuran en la relación del anexo de esta autoriZación par
ticular son aproximadas y a su vez mdicativas para la deter
minación del porcentaje que representan en el total.

4.8- A los efectos del articulo octavo del Decreto 1130/1973,
se fija. en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos
terminados do erigen extranjero ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabrice,ción mixta con la consideración de
productos nacionales·.y sin incidir. en consecuencia, en el
porcentaíe de elementos extranjeros autorizados a importar
con bonificación arancelaria.

5," El cálculo de los porcentajos do nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre ia base de los valores' que
figuran en la SGliciiud y proyecto aprobado:>. Podrá procederse
a una revisíón de dichos valores p{lr modif'caciones del tipo
de cambio en el rncrcado oncial de divisas y por vOlfiacicmes
de procio plenamente justificadas

6,R Todo incumplimiento en cuento ti po.·ceni.:\Íf:s .\f: refiere.
y qU\:l tenga. por tanto. sanción adm:n.istratlvH, es de 19 sola
y únIoa resp()nsabjJjdad de ia Empn:su «Genen~i Eléctrica
Espafiola, S, A.~, sin qUe nn ningú:l lOomento pueda rep:'r
cutirse esta responsabilidad sobre tETC~cO:;

7.~ A fin ele l"acditt<r la flnandclCión de esta fabricHcIón
mixta. el u::u:,\":-o es d2CiI" ",Hidro;,léctric:l E,;jJañola, 50c:e
dad An61limn·" propietaria de la ccnlra,J nucJt'i'T de CoL','nl0s,
podrá rea!i¿ar Con les mismos beneficios cunccc'icius a -Cene:'al
Eléctrica EspBüola, S. A"'-, las lmport.'xienes de elem(;-nfü~ ex
tranjeros que aparecen indicados on h rolac:ón del anex.o,
1\ este fin, el usuario, en las opo.rtunas dcclaraeione5 y licen·
clas de importación, hará constar que los elementos que i)e
importen serán destinados a la construcción del generador
eléctrico objeto de esta autorización particular.

8,n Las: importacion8s que se reaHc6n a nombre del usuario
estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta autorización
particular. ..General Eléctrica Española, S. A.". se declare

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la que se
prorroga, el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgada a <>S A Cons
tructora Españdla de Máquinas Herramientas~

(S.A.e.E.M.). para la importación de primeras ma
terias y piezas por exportaciones, previamente rea
lizadas. de máquinas-herramientas.
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que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
Sexto.-Se otorga esta concesión para realizar exportaciones

a su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones. que se hayan efectuado desde
elIde julio de 1973 hasta la aludida facha darán también 00
recho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos
en la. norma 12, 2, al. de las contenidas en la Orden zniniste·
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estaS exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará. a.
contarse desde la facha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado,..

Séptimo.-La concesión caducará de modo automático si en
el término. de dos años. contados a partir de su publicación
en el .Boletin Oficial del Estad():oo, no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adopJará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación dei régimen de reposición que se
concede. .

Noveno,.-La Dirección General de Exportación· podrá dictar
las 'normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect06,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid; 28 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengjfo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de la. Dirección General de Política
Arancelaria e importación que aprueba la autori
zación particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta de un generador eléc
tr,co de 974 MW. para la central nuclear de
eofrentes. grupo 1 (P. A. 85.01-A-5-bJ, a la Empresa
.General Eléctrica Española. S. A.".

El. Decreto 1430/1973. de 7 de juoio (..Boletín Oficial del
Es1,:',(,o ... d: ~ de julio), aprobó la Resolución-tipo para la fabriCil
ClUl' el! regllllen de construcción mixta de generadores eléctricos
d~; 'D,~ncia;~ c~)fi1prendidas..entre 7Qn y 1.2:";0 MV/ .. pan. ser mo
VIGOS por turbmas de v!.ipor y con destino a centrales nucleares.

Al amparo. de lo dIspuesto en eI citado Decreto y en eJ
Dcc~et,o-ley numert? 7,. de 30 de íumo de 1967, que estableció
~¡ :reglmen de fabncaclOneS' mixtas. y el Decreto 2182, de 20 de
Jull? de 1974~ ~lue 10 desarrolló. "General Eléctrica Española,
SocI2dud :AnoUlma.... con domicilio en la plaza de Movua, nú
mero 4'. ~Ilb~?, pr~sentó solicitud para acogerse a los beneficios
d~ ~onlflcacIOn arancela~ia para la importación de las partes,
p,ezas y elementos de orIgen extranjero que se necesiten incor
porar a la pn:tducc~ón. nacional de un generador eléctrico de
las caracteris'tlcas indIcadas. bajo el régimen de fabricación
mlXta..
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RELAC10N DE ELEMENTOS A'IMPORTAR PARA LA FABRICA
CION MIXTA DE UN GENERADOR ELECTRICO DE 974 MW.,
PARA LA CENTRAL NUCI.EAR DE COFRENTES <GRUPO IJ

expresamente ante las Aduanas. mediahte documenta. adecuado
referido a Garla despacho. respcmsable solidarla con el impor
tador de lasc'antidades a que tenga derecho la Hacienda PÚ
blica en el supuesto de que por incumplimiento de las condi~

ciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios,
todo ella con independencia de las garantías adecuadas.

9.a Para la resolución de las dudas. discrepancias. inter
pretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación
de esta autorización partkular. se tomará como· baSe. de infor
mación la solicitud" y proyecto de fabricación mixta presentados
por ..General Eléctrica Española. S, A.'". Y el informe de
la Dirección Gtineral de Industrias Siderometalúrglcas' y Navales.

10. A partir de la entrada. en vigo~ de esta autorización
particular será de aplicación lo dispuesto en.el artículo décimo
del Decreto 143011973, que estableció la Resolución-tipo.

11. La presente autorización particular tendrá una. vigencia
de cuatro años a partir de la fecha de su pubHca.ciónen el
«Boletín Oficial del Estado•. · Este plazo es prorrogable lfi las
circunstancias económicas así 10 aconsejan.

Madrid. 6 de noviembre de 1974.-'El Director general. Jaime
. RequCijo.

Cambio aplicado: 1 dólar:::; 58 :Pesetas.

Rotor completo . ....... .... .... ... Hidroeléctrica Espa~

:dala. S. A ..

1. Albacete.-Oocumentación complementaria y rectificada
del Plan Parcial d'El Ordenación Urbana de los terrenos sitos en
la avenida del Canal de María Cristina, en Albacete, presentada
a través del Ayuntamiento de dicha capital por la Sociedad
"Unión Explosivos Río Tinto ... promotor del mismo, en cumpli
miento de la resolución d'El este Ministerio de 14 de abül de
1973. Se aprobó definitivamente, el Plan.

2. Logroño.-Plan Parcial de Ordenación Urbana ",Finca Mu·
rrietaa, promovido por la Diputación de Logroño y presentado
por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado.

3. Pamplona.-Plan Parcial de Ordenación Urbana deJ Sec
tor P. integrado por los Polígonos 26 al 31 de la Primera Zona
del In Ensanche de Pamplona, promovido por don Francisco
Javier Díaz Heano v presentado por el Ayuntamiento de Pam
plona.-Fué aprobado.

4. Segovia.-Expediente tramitado por el Ayuntarniflnto de
Segovia al amparo de la excepción b), limitación 2.". del articu
lo 69 de la Ley del Suelo. para construir un edificio con destino
a Escuela y Resír:encias de Enfermsras de la SegurÍf'a:i Social
anejo a la, Residencia Sanitaria. en terrenos situados en el
paraje Vereda de los Ciegos, de Segovia, y calificados como
rusticas en el Plan General de Ordenación Urbana de dicha
capital. a instancia del Director provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión en Segovia.-Fué aprobado.

5. Santa Cruz de Tenerife.-Expediente sobre declaración de
edificación fonosa de los inmuebles rle la calle ce An.,;el Guimerá
y del tramo de la calle de Puerta Canseco, comprendido entre
las calles Alfara y Juan Padrón, de Santa Cruz de Tenerife.
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad.-Se acordó
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956, en los De
cretos 63/1968, de la· de enero, y 1994/1972. de 13 de julio. y
que el expediente tramitado tiene por finalidad la fijación de un
plazo de seis años para la construcción de las edificaciones
previstas, a partir de la fecha de terminación de las obras de
urbanización. y constituye. por consiguiente, una determinación
complementaria del Plan Parcial y Proyecto de Reforma Inte
rior relativa a las vías públicas que enlazan la rambla de
PulidQ, desde la plaza de Weyler con la avenida de Bravo Muri·
110. José Antonio, por Angel Guimerá e Imeldo Séris, amparada
en el artículo 142, 1, de la citada Ley del Suelo, y en los
artículos 1. 1. Y 2. 1. del Reglamento de Edüicación Forzosa.
que ha sido tramitada conforme a lo dispuesto en el artículo';l2
de la repetida Ley del Suelo, aprobar el referido expediente de
fijación de plazo para la edificación en el sector indicado.

Lo que se publica en este ..Boletín Oficial del Estado" de
conformidad' con 10 dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas, defi
nitivas en vía administrativa, podrá interponerse: contra la
número 1 recurso de relJosicíón ante el Ministro de la Vivien
da en el plazo de un mes. contado a partir de la fecha de esta
publicación y en su día el contencioso-administrativo. que habrá
de interponerse ante el Tribunal Supremo, en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente a -la notificación del
acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. o si
no 10 fuere. en el plazo de un año a contar de la fecha de inter
posición del recurSo de reposición; y contra las resoluciones
números 2. 3, 4 Y 5, podrá interponerse reCurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un mes. contado
a partir de la fecha de esta publicación y en su día el conten
cioso-administrativo. que habrá de interponerse ante la Aúdien
cia Territorial, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reDosición ,;i es eX1)l'eso. o si no lo fuere, en el niazo de un
año a contar de la fecha de interposición del recurso de rego
slción.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1974.-P. n., el Subsecretario, Dan~

causa de' Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.
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Materiales a importar
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Juego completo de barras
de estator '.' .

Control de excitac;ión .
Varios , ,., .

Unidad de sellado de, hidr6
geno y aceite y controles,

Unidad de circulación y re-
frigeración de agua ..

Materiales para montaje de
bobinados , ~ ..

Soportes de cabezas. anillos
soporte, -, mangueras de
agua, rellenos elásticos la·
terales, cuñas de estator,
termopares. detectores de
temperatura. barnices. cin-
tas. etc. . , .

Accesorios , , .
V&rios ..P, , .

Materiales para núcleo de
e~ator;

- Chapa magnética de· grao
no orientadQ ..

- Espaciadores intermedios.
- Barnices aislantes .
- Otros elementos ..

Total importado por ...

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

25100 ORDEN de 14 de noviembre de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo' y Ordenaci6n
Urbana de 12 de mayo de 1958 y en los Decretos
63/1968, de 18 de enero. y 1994/1972, de 13 de julio.
con indicací6n de la resolución recaída en cada
caso.

25099 ORDEN ae 31 de octubre dfJ 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la' Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1958 y en los Decretos
83/1968. de 18 de enero, y 1994./1972. de 13 de
fulio, con indicación de la resolución recatda en
cada ca-so.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana ele 12 de mayo de 1956
y ~n .los Decretos 63/1968 de la de enero. y 1994/1972. de 13
de JulIo, se resuelven los asuntos que se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956
y en los Decretos 63/1968. de 18 de enero, y 1994/1972, de 13
de julio, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Avilés.-Modificación del Plan Parcial de Ordenación Ur
bana del Polígono ..La Magdalena". de Avilés, consistente en la
variación parcial de su red viaria y ubsiguiente remodelación
de determinadas parcelas, presentada por el Ayuntamiento de
dichn localidad.-Fué aprobado.

2. Elche.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de EI~
che. al amparo de lo dispuesto en el artículo 7." de las Normas


